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Secretaría,
Tribunal Administrativo de Nariño
Magistrada Sandra Lucia Ojeda

Cordial saludo, por medio del presente me permito radicar Contestación de la Demanda dentro del
proceso:

PROCESO No.: 520012333000-2020-00844 
DEMANDANTE:  JOHNY ALVARO OJEDA PALMA
DEMANDADO: UGPP

Adjunto al presente LINKS de acceso al Expediente Administrativo,

https://drive.google.com/file/d/1CCro3SzLOIPfs8eMjOLMK8MzmaMG9YsV/view?usp=sharing,
https://drive.google.com/file/d/1fDj-gfST3zgedZ3gxuaxTOBGFgxVbc6T/view?usp=sharing 

NOTA: DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SE RECOMIENDA DESCARGAR DE FORMA INMEDIATA EL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, EN TANTO EL MISMO SE ELIMINA  AUTOMÁTICAMENTE DE LA CARPETA.

Muchas gracias por su atención.

El presente correo es igualmente remitido al correo establecido por el apoderado de la parte demandante. 

Atentamente,

Oscar Fernando Ruano Bolaños 
Apoderado UGPP NARIÑO

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1CCro3SzLOIPfs8eMjOLMK8MzmaMG9YsV%2Fview%3Fusp%3Dsharing&data=04%7C01%7Cdes03tanarino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cde67b6c371344477c80308d940b0c51c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637611950245721248%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=JeQtbsRckZm3c9h264RkSwonMZh16Ytbv7JtILu6Et8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1fDj-gfST3zgedZ3gxuaxTOBGFgxVbc6T%2Fview%3Fusp%3Dsharing&data=04%7C01%7Cdes03tanarino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cde67b6c371344477c80308d940b0c51c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637611950245731244%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=b9FA%2FkywGL%2BwAXpCv34BfQqMvv%2BHbkVJADzmPXriV54%3D&reserved=0
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San Juan de Pasto, Julio de 2.021 

 

Doctora 

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 

Honorable Magistrada  

Tribunal Administrativo de Nariño 

E.              S.          D. 

 

REF.:  PROCESO No.: 520012333000-2020-00844 

        ACTOR: JOHNY ALVARO OJEDA PALMA 

        DEMANDADO: UGPP 

        MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

                          

                                                                            Contestación de demanda 

 

 

OSCAR FERNANDO RUANO BOLAÑOS, mayor y vecino de este municipio, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 98’396.355 expedida en Pasto, y provisto de la Tarjeta Profesional No. 108.301 del C. S. 

de la J., obrando en mi calidad de apoderado judicial de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP, en el proceso de la referencia, comedidamente llego ante el Despacho y dentro del término legal, 

para CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, propuesta 

por el señor JOHNNY ALVARO OJEDA PALMA, a través de apoderado judicial, en los siguientes 

términos: 
 

I. POSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES 

DE DECLARACIÓN Y DE CONDENA DE LA DEMANDA 

 

En nombre de la UGPP, con fundamento en lo que más adelante sustentaré, manifiesto que me opongo a 

que se declaren probadas todas y cada una de las pretensiones de declaración y de condena contenidas en 

la demanda, por carecer de fundamentos de derecho, en consecuencia, solicito respetuosamente que en la 

sentencia se exonere de toda responsabilidad a la Entidad que represento, declarando probadas todas y 

cada una de las excepciones que propondré en el acápite respectivo. 

 

II. POSICIÓN FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Por ser susceptible de ello, el (la) demandante deberá probar todos y cada uno de los elementos fácticos 

sobre los cuales edifica las pretensiones del libelo demandatorio, por los medios probatorios idóneos y 

pedidos en la oportunidad procesal respectiva. En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito 

argüir: 
 

AL PRIMERO: Es cierto, así se encuentra acreditado. 

 

AL SEGUNDO: Es parcialmente cierto. 

 

Es cierto en el entendido que el actor se vinculó como docente con la Intendencia del Putumayo – Fondo 

Educativo Regional del Putumayo, a través de resolución No. 112 del 16 de abril de 1986, pero desde el 01 

de mayo de 1986 y no desde el 19 de noviembre de 1985. 

 

No es cierto que la vinculación se considere territorial, en tanto en su nombramiento intervino el 

Ministerio de Educación Nacional, razones por las cuales se considera su vinculación como del orden 

NACIONAL. 
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AL TERCERO: Es cierto, así se encuentra acreditado. 

 

AL CUARTO: Es cierto, en el entendido que el actor radicó petición el día 05 de diciembre de 2019, 

tendiente al reconocimiento y pago de la pensión gracia. 

 

AL QUINTO: Es parcialmente cierto. 

 

Es cierto en el entendido que la Entidad mediante resolución RDP 006395 del 05 de marzo de 2020, 

resolvió el anterior derecho de petición, negando el reconocimiento y pago de la pensión gracia bajo los 

argumentos expuestos, es decir, que se considera la vinculación del actor como del orden NACIONAL. 

 

Sin embargo, no se comparten los argumentos personales del apoderado de la parte actora para 

desestimar el fundamento expuesto por la UGPP para negar la pensión gracia, en tanto se considera la 

vinculación del actor como del orden NACIONAL, en abierta contravía de los requisitos legales exigidos 

para ser beneficiario de dicha prestación, como se expondrá en los argumentos legales. 

 

AL SEXTO: No es cierto, en el entendido que la vinculación del actor es del orden NACIONAL, pues en 

ello ha intervenido directamente el Ministerio de Educación Nacional, razón por demás para sostener su 

carácter de tal, no cumpliendo con los requisitos legales para ser beneficiario de la pensión gracia. 

 

AL SÉPTIMO: Es cierto, en el entendido de la interposición del recurso de reposición. 

 

AL OCTAVO: Es cierto, en el entendido que mediante la resolución No. RDP 007830 del 26 de marzo de 

2020, se resolvió el recurso de reposición, confirmando la negativa al reconocimiento de la pensión gracia 

y remitiendo el recurso de apelación al superior jerárquico para los fines indicados. 

 

AL NOVENO: Es cierto, en el entendido que la entidad a través de la resolución RDP 010461 del 27 de 

abril de 2020, resolvió el recurso de apelación, confirmando la negativa a reconocer la pensión gracia y 

declarando agotada la vía gubernativa. 

 

AL DÉCIMO: Es cierto, que se ha agotado el trámite de la vía gubernativa. 

 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 

A. CONSIDERACIONES FÁCTICAS 

 

1. VINCULACIÓN DEL ORDEN NACIONAL 

 
Que una vez verificado el expediente administrativo, se observa que el actor ha prestado los siguientes 

servicios:  
 
ENTIDAD 

LABORO 

DESDE  HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD 

*MUNICIPIO 

TUMACO 

1978/01/26 1981/11/17 TIEMPO 

SERVICIO 

DOCENTE NACIONAL  SECUNDARIA 

*Si bien el actor fue vinculado a prestar sus servicios al INSTITUTO TÉCNICO INTEGRADO MAX 

SEIDEL DE TUMACO - NARIÑO, Entidad del orden nacional. 

 
De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede observar que estos 

fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y 

pago de la pensión de jubilación solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter 
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NACIONAL, al ser nombrado por el Ministerio de Educación Nacional mediante resolución No. 4597 

del 18 de abril de 1978. 

 

Que obra en el expediente administrativo certificado de tiempos de servicio expedido por el Rector de la 

Institución Educativa Liceo Nacional Max Seidel de fecha 29 de septiembre de 2019 en el que se 

establece que el hoy demandante laboró en dicha institución, en calidad de docente de tiempo completo, 

en el área de vocacionales, a partir del 26 de enero de 1978 hasta el 17 de noviembre de 1981, sin 

interrupción laboral alguna. Que el certificado aportado es expedido por el Ministerio de Educación 

Nacional. 

 
2. VINCULACION A PARTIR DEL AÑO 1986 SE CONSIDERA IGUALMENTE NACIONAL 

 

Si en gracia de discusión se acepta dicha vinculación, se debe expresar que la misma se torna 

NACIONAL, en tanto en su nombramiento (Resolución No. 112 del 16 de abril de 1986) ha 

intervenido el Ministerio de Educación Nacional. 

 

Se sostiene que la vinculación del actor no es del orden territorial. El acto de nombramiento aun cuando 

se suscribe por el Secretario de Educación Pública de la Intendencia del Putumayo y el Delegado del 

Ministerio de Educación Nacional, son provenientes del Ministerio de Educación Nacional, ente a cargo de 

quien se encontraba para la época el manejo y financiación de los programas de alfabetización y educación 

para adultos y otros, de donde se infiere que los tiempos laborados por el actor posteriores al mes de 

abril de 1986 y posteriormente, son de carácter nacional y no territorial, razón por la cual el tiempo 

acreditado y la vinculación que se aduce no puede atenderse como el cumplimiento del requisito exigido en 

el ordenamiento jurídico para ser beneficiario de la pensión gracia. 

 

Que se considera la vinculación NACIONAL en razón a lo siguiente: 

 

Decreto ejecutivo No. 393 del 17 de marzo de 1970: 

 

Establece que una de las facultades de los delegados del Ministerio de Educación Nacional será la de 

autorizar con su firma los nombramientos de maestros que se hayan de pagar con cargo al Fondo 

Educativo Regional previa la constatación de que su nombramiento ha sido efectuado en los términos del 

contrato firmado entre el gobierno nacional y el departamento respectivo…es decir, el presupuesto es de 

de la Nación. 

 

Que la Ley 24 del 11 de febrero de 1988 dispone:  

 

“ARTICULO  60. Reglamentado por el Decreto Nacional 525 de 1990. En cada departamento, 

intendencia, comisaría y Distrito Especial de Bogotá, funcionará un Fondo Educativo Regional, 

administrado por el jefe de la respectiva entidad territorial y supervisado por un delegado del Ministerio 

de Educación Nacional. 

El Fondo Educativo Regional, manejará separadamente los recursos que la Nación y la entidad territorial 

respectiva destinen a la educación y los recursos que la Ley 12 de 1986 establece que le deben ser 

girados.” 

El Decreto 525 de 1990, señala: 

 

“ARTÍCULO 71. Los Fondos Educativos Regionales, FER, son entes de administración financiera y 

mecanismo de pago del sistema educativo a nivel regional. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2817#0
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ARTÍCULO 72. Los Fondos Educativos Regionales tendrán su propio presupuesto aprobado por el 

Ministerio de Educación Nacional; los recursos económicos que se le asignen y su contabilidad se manejará 

separadamente de los de la entidad territorial.” 

Que de acuerdo con las normas antes transcritas, se advierte que para el reconocimiento de la pensión 

gracia consagrada en la Ley 114 de 1913, no es admisible completar o computar tiempos de servicio 

prestados en la Nación cuyo nombramiento provenga del Ministerio de Educación Nacional por ser estos 

incompatibles con los prestados en un departamento, municipio o distrito, razón por la cual los tiempos 

laborados en la Intendencia del Putumayo, dependiente del Ministerio de Educación Nacional en su 

carácter de docente del orden NACIONAL, se deben desestimar. 

 

Dicho tiempo de servicio no es computable para el reconocimiento de la pensión gracia, en tanto el actor 

fue vinculado por el intendente Nacional del Putumayo, y las intendencias no eran territorios con partidas 

presupuestales independientes, por lo que sus presupuestos dependían del Gobierno Nacional, concluyendo 

entonces que dicho nombramiento es de carácter NACIONAL y no nacionalizado, de lo que claramente 

se infiere que los recursos son de procedencia de la Nación. 

 

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:  

 
Artículo 1°.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor 

de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la 

presente Ley.  

 

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes relacionados se puede 

observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte años en la docencia oficial de carácter 

Departamental, Distrital, Municipal o Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación 

solicitada no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos 

de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago 

de la pensión de jubilación solicitada.  

 

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia, especialmente el 

consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala: 

 
"Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:  

(...)  

"3
o

) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter nacional.  

"Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas 

pensiones como tal, concedidas por la Nación y por un Departamento."  

 

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia 

C- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando:  

 
"En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que consagra como 

requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión 

o recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la Ley Suprema, 

concretamente el principio de igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la 

misma Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a la pensión, 

incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a ella."  

 

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para satisfacer el pago de 

prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se 

establezca ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este 

orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo único 
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que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así garantizar la administración 

racional de los recurso del Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente desde la Constitución 

de 1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble 

asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley.  

 
"Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada parcialmente no infringe el Estatuto 

Máximo."  

 

Por su parte el Consejo de Estado en Sala Plena en sentencia del 27 de agosto de 1997, expediente No. 

S- 699, expresó:  

 
"1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo una 

prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del sector público: los 

maestros de educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, cuando se 

expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió a los empleados y profesores de las 

escuelas normales, a los inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 

secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación 

hace el pago sin que el docente hubiese trabajado para ella."  

 

"El artículo 1º de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:  

 
"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de veinte 

años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley" 

 
"El numeral 3º. Del artículo 4º Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión es 

preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe "Que no ha recibido ni recibe 

actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional...".  

 

"Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia no puede ser 

reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito indispensable para su 

viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la nación por servicios que le preste, o 

que no se encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal 

prerrogativa eran los educadores locales o regionales.  

 

"El artículo 6º De la Ley 116 de 1928 dispuso:  

 
"Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de Instrucción Pública tienen derecho a la 

jubilación en los términos que contempla la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los 

años de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria como en el 

de la normalista, pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección".  

 

"Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 de 1913 para que pudiera 

tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 

prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.  

 

"Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º art. 3º.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión aludida, sin cambio alguno de 

requisitos, a los maestros de establecimientos de enseñanza secundaria.  

 

"No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que con motivo de la expedición de esta 

norma, pueda reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a 

que ella se refiere docentes de carácter nacional. Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal 

aseveración, así:  

 

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y la 114 de 1913, no introdujo 

modificación alguna a las exigencias establecidas en estos ordenamientos normativos.  

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación secundaria fuesen nacionales en su 

totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la 
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educación primaria como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: "por la cual se nacionaliza la educación 

primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los 

Municipios, las Intendencias y Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y 

se dictan otras disposiciones". Y en su artículo primero se prescribe hacia el futuro: "La educación primaria y 

secundaria serán un servicio público de cargo de la nación".  

 

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de nacionalización de la educación 

primaria y secundaria oficiales a que se refieren los ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 

28 / 33); proceso que culminó en 1980.  

 

3. (...)  

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes departamentales o regionales y 

municipales que quedaron comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización^ A ellos, por habérseles 

sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les reconociera la 

referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de 

conformidad con las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad 

"....con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación"; 

hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de 

la pensión gracia quien recibiera "...otra pensión o recompensa de carácter nacional".  

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su propósito, como se ve, no es otro que el 

de colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en 

el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.  

 

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser reconocida a pensionados 

nacionales, ni a docentes nacionales. 

  

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 que la pensión se 

extendía a maestros de establecimientos de enseñanza secundaria, no se modificaron los requisitos de la 

misma, por lo cual se mantuvo la prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época 

la educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.  

 

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:  

 
"4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas administrativas 

diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades territoriales y, otros, 

directamente nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata entonces de 

dos universos diferentes, lo que trajo como consecuencia remuneraciones distintas y, en 

materia de pensión, resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, 

en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a 

ésta sí tenían derecho a ella. Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido 

para los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que 

no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los 

docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva pensión por 

su empleador, es decir, la Nación, previo el cumplimiento de los requisitos legales para el 

efecto."  

 

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede observar que estos 

fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y 

pago de la pensión de jubilación gracia solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter 

NACIONAL. 

 

2. DE LOS RECURSOS CON LOS CUALES SE CANCELARON LOS SALARIOS AL DOCENTE 

 

Que de acuerdo a lo anterior LA PENSIÓN GRACIA NO PUEDE SER RECONOCIDA A FAVOR DE UN 

DOCENTE NACIONAL, pues constituye requisito indispensable para su viabilidad que el maestro no 
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reciba retribución alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por 

cuenta de ella. 

 

En el plenario se ha evidenciado con meridiana claridad que los salarios o parte de ellos percibidos 

por el actor provienen de recursos de la Nación.  

 
Es pertinente señalar que las transferencias que la Nación efectuaba a las entidades territoriales en vigencia 

del acto legislativo 01 de 1968 (desarrollado por la Ley 46 de 1971) y hasta antes de la aplicación de la Ley 60 

de 1993, por concepto de SITUADO FISCAL, NO ERAN RECURSOS PROPIOS de las entidades 

territoriales, y por ende, NO PUEDEN ser calificados como RECURSOS “CEDIDOS” por la NACIÓN a las 

aludidas entidades territoriales. Y en ese orden, entre el 19 de diciembre de 1968 y hasta el 12 de 

agosto de 1993, los recursos del Situado Fiscal, en NINGÚN MOMENTO DEJARON DE SER RECURSOS 

de la NACIÓN, por tratarse de una MERA distribución de los Ingresos Corrientes de la Nación (ICN) hacia 

los Fondos Educativos Regionales – FER, para que las entidades territoriales, en calidad de administradoras 

de dichos Fondos (no como propietarias de los mismos), ATENDIERAN con los recursos del SITUADO 

FISCAL, EXCLUSIVAMENTE, obligaciones o servicios a CARGO DE LA NACIÓN (V. gr. Ley 39 de 1903). 

 

En este sentido, como quiera que los representantes de los entes territoriales (gobernadores y alcaldes) 

que hacían parte de los FER, expedían actos de nombramiento y remoción docente (nacional y 

nacionalizado), cuando los recursos de financiación provenían del situado fiscal, tales nombramientos los 

realizaba como “delegado” o agente del gobierno central (Cfr. Art. 9 de la Ley 29 de 1989, Art. 1º del 

Decreto 102 de 1976 y Artículo 34 del Decreto 3157 de 1968) y bajo el AVAL DEL REPRESENTANTE 

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, y no como NOMINADOR DE DOCENTES 

TERRITORIALES. 

 

En virtud de ello, no se cumpliría con el requisito contenido en el num. 3 de la ley 114 de 1913, atinente a 

“que no haya recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional”.  

 

Así las cosas, como los salarios devengados por la demandante como docente se cancelaron con recursos 

de la Nación y/o del Sistema General de Participaciones, los cuales hoy según definición de la ley 715 de 

2001 están constituidos por los recursos que la Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 

de la Constitución Política a las entidades territoriales, para la financiación de los servicios de salud, 

educación y vivienda, no tiene derecho a la reclamada pensión gracia.  

 

De esta forma, se advierte que el actor percibió sus salarios o parte de ellos, financiados con recursos de 

la Nación, no siendo posible acceder a la pensión gracia, en tanto no cumple con todos los requisitos 

necesarios para resultar beneficiaria de la pensión gracia.  

 

Se precisa entonces que no basta que el docente tenga la condición de docente territorial, o que haya 

cumplido los 20 años de servicio oficial, se requiere cumplir también el requisito de “que no haya recibido 

ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional”. Entonces, si el docente, así sea 

territorial, recibe sus salarios o subvenciones de la Nación (Situado Fiscal / Sistema General de 

Participaciones) no tendrá derecho a ser beneficiario de la pensión gracia.  

 

Con lo anterior se quiere significar que el actor fue remunerado con recursos de la Nación, y así las 

cosas, se debe determinar que el actor incurriría en la prohibición de doble remuneración proveniente de 

recursos de la Nación.1 

 

                                                         
1 Si es del caso, puede examinarse la sentencia del 11 de agosto de 2011. Exp. 6800-23-31-000-2006-03214-0181908-01) MP. Dra. 

Bertha Lucía Ramírez de Páez de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en la que se indica que los docentes que reciben sus salarios 

del Sistema General de Participaciones, incumplen el requisito consagrado en la Ley para hacerse acreedores a la pensión gracia. 
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De esta forma, se resalta que es necesario acreditar dicha situación oficiando a las entidades 

correspondientes, y de igual manera acreditar si en efecto, el demandante cumple con el requisito de 

buena conducta.  

 

Se concluye que al tener en cuenta los señalados tiempos para el reconocimiento de la prestación 

solicitada se estaría contraviniendo el precitado mandato constitucional, en el entendido de haber 

recibido recursos provenientes de la nación. 

 

En efecto, el cómputo de los periodos laborados como docente del orden nacionalizado y nacional no es 

procedente para el reconocimiento de la pensión gracia, puesto que dentro del marco legal que regula la 

materia no se encuentra establecida la posibilidad de computar los periodos laborados con diferente tipo 

de vinculación, como bien lo desarrolla la jurisprudencia del Consejo de Estado, Sección Segunda, M.P. 

Doctora BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ, mediante sentencia del 1º de octubre de 2009, expediente 

0423-2008.  

 

Que el artículo 1 de la Ley 114 de 1913, establece: 

 
"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una 

pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley" 

 

Que en virtud de lo expuesto, y con sustento en las consideraciones efectuadas por la UGPP, se 

determinó y determina que el hoy demandante no tiene derecho al reconocimiento de la prestación 

demandada, motivo por el cual se debe proceder a confirmar la negación de su pretensión. 

 

1. DE LA BUENA CONDUCTA 

 

Igualmente, la buena conducta en el desempeño del cargo no se ha dilucidado totalmente, pues se 

requiere allegar al proceso certificación de la Entidad territorial en la que trabajó indicando si le ha sido 

impuesta sanción disciplinaria alguna. En cuyo caso se solicitará al Despacho oficiar a la Entidad 

territorial en tal sentido, indicando el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos 

administrativos contentivos de la sanción y su ejecución, si los hay. 

 

B. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

Conviene resaltar en primer término que la UGPP, tuvo en cuenta en la expedición de los actos 

administrativos que negaron el reconocimiento y pago de la pensión gracia de jubilación, todos aquellos 

elementos acerca del tiempo, modo y lugar respecto de este tipo de prestaciones, con el fin de conceder 

o no el derecho con arreglo a la ley.  
 

Así las cosas, se debe tener en cuenta que se deben cumplir con los requisitos para el reconocimiento de 

la pensión gracia, según lo establecido en las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas 

concordantes: 

 
a) 50 años de edad o incapacidad para trabajar, conforme al numeral 6º del artículo 4 de la Ley 114 de 1913, que reza así:  

“Artículo 4 Ley 114 de 1913. Para gozar de la pensión gracia será preciso que el interesado compruebe:  

b) 20 años de servicios oficiales como docente de enseñanza primaria, según se establece en el artículo 1º de la Ley 114 de 1913, o de enseñanza secundaria, según se extendió 

por medio del artículo 3º de la Ley 37 de 1933, o de enseñanza normalista y/o de inspección conforme a extensión hecha mediante el artículo 6º de la Ley 116 de 1928. 

c) Vinculación de carácter territorial (departamental, distrital o municipal) o nacionalizado, conforme a lo establecido en el numeral 3º del artículo 4º de la Ley 114 de 1913. 

d) Vinculación originada antes o al 31 de diciembre de 1980, en aplicación a lo establecido en el literal A del numeral 2º del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

e) Observar buena conducta y haberse desempeñado con honradez, consagración, según se indica en los numerales 1º y 4º del artículo 4º de la Ley 114 de 1913. 

 

Conforme a lo expuesto, la demandante NO ACREDITÓ, el requisito relacionado en el literal b), c) y d).  
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Por lo antes expresado, se sigue que el incumplimiento de uno de los requisitos para acceder a esta 

prestación especial por parte de un docente, conlleva a la UGPP, a negar la solicitud formulada por el 

ahora demandante a través de apoderado judicial para el efecto. 

 

IV. EXCEPCIONES PROPUESTAS 

 

Con el fin de enervar las pretensiones de declaración y condena solicitadas en el libelo genitor, me 

permito proponer las siguientes excepciones, de las cuales solicito sean declaradas: 

 

A. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

 

La negativa al reconocimiento de la pensión del demandante se realizó con estricta sujeción a la ley, lo que 

implica que se están garantizando los principios constitucionales y legales y no lo contrario como quiere 

hacer ver el demandante. 

 

Tal como se mencionó, el reconocimiento de la pensión gracia no depende en absoluto de mi representada; 

a ella corresponde una tarea verificadora en la que se determinan los hechos probados en el 

reconocimiento de la pensión. 

 

Cuando no se realiza, por parte del solicitante, el aporte de las pruebas, mi representada la reconoce o no 

la pensión sobre los aspectos normativos exigidos y debidamente acreditados y certificados, lo que 

otorga seguridad jurídica sobre las decisiones de la entidad y garantiza la protección de los principios 

constitucionales y legales. 

 

Por lo tanto, al no existir la violación alegada por el demandante, no es dable al juez la declaratoria de 

nulidad y mucho menos una condena a mi representada, pues la UGPP, ha esgrimido razonablemente sus 

consideraciones para negar la pensión gracia a la hoy demandante, otorgando los respectivos recursos de 

ley. 

 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Ya que se pretende que se condene a mi representada a efectuar reconocimiento de una pensión gracia, 

sin haber ninguna obligación legal a cargo de la UGPP y a favor del (la) demandante, pues en el presente 

caso no se reúnen los requisitos legales para tal efecto. Al actor no le asiste ningún derecho real para 

fundamentar en forma plausible o con mérito las pretensiones de declaración y de condena reclamadas en 

la demanda. De donde resulta inane el cobro que se persigue con las pretensiones de la demanda. 

 

3. PRESCRIPCIÓN 

 

Sin aceptar las pretensiones incoadas, y sólo en el evento que se despachen favorablemente las mismas, 

se propone esta excepción. En efecto, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1848 de 1969, 

artículo 102, las prestaciones sociales prescriben en el término de tres años contados a partir de la 

última petición. La prescripción se contará desde que la obligación se haya hecho exigible. La 

jurisprudencia ha expresado que la pensión de jubilación y el derecho a los reajustes no prescriben, pero 

las mesadas SI, razón por la cual, están prescritas todas las obligaciones pensionales, reliquidaciones, 

reajustes pensionales, intereses corrientes y/o moratorios, indexación, que se hubieren causado con 

anterioridad a los tres años contados desde la fecha de presentación de la última petición.  
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4. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES 

Honorable Magistrada, le solicito atentamente si en el transcurso del proceso encuentra probados 

hechos que constituyen una excepción de fondo, la reconozcan oficiosamente en la sentencia. Fundamento 

mi petición en lo preceptuado en el art 282 del Código General del Proceso que preceptúa: “Cuando el juez 

halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerlo oficiosamente en la 

sentencia…”, aplicable al procedimiento administrativo por lo previsto en el art 306 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

V. POSICIÓN FRENTE A LAS NORMAS INVOCADAS  

COMO VIOLADAS POR LOS ACCIONANTES 

 

Por lo anteriormente esgrimido, se tiene que en ningún momento la UGPP, ha violado las normas jurídicas 

constitucionales y legales citadas como tales en el libelo demandatorio. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Para demostrar los hechos expuestos en la contestación de la demanda y en las razones de la defensa, 

solicito a la Honorable Magistrada, decrete y practique las siguientes pruebas: 

 

A. DOCUMENTALES 

Sírvase tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

1) Documentos aportados: 

 

a. Me permito aportar en medio magnético copia del expediente administrativo del actor, con 

constancia de ser fiel copia del expediente pensional que reposa en la Entidad. Se entrega 

expediente magnético de acuerdo a la Directiva Presidencial 04 de 3 de abril de 2012 “CERO 

PAPEL”  en concordancia con el artículo 24 del Decreto 2609 de 2012 numeral C.  

 

CLAVE PARA ABRIR LOS ARCHIVOS DEL CD (contiene expediente administrativo): 1m2g3n3sugpp 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas documentales aportadas por el 

apoderado de la parte demandante y la verificación de la NO acreditación de los requisitos propios para 

acceder a la pensión gracia solicitada.  

 

2) Documentos solicitados 

 

a. Oficiar a las Secretarías de Educación del Municipio de Tumaco y  

Departamento de Nariño y Departamento de Putumayo, y al Ministerio de Educación Nacional 

(Entidades donde prestó el servicio), a fin de que se sirva certificar o remitir lo siguiente: 

 
1. Si todo el tiempo laborado por el señor JOHNY ALVARO OJEDA PALMA, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 12.907.165 expedida en Tumaco (N), fue pagada con recursos presupuestales propios por 

cuenta del Municipio de Tumaco (N), del Departamento de Nariño o Putumayo, ó si se pagó con recursos 

provenientes de la Nación. 

2. Si durante el tiempo de servicios tuvo la condición de docente nacional, nacionalizado o territorial. 

3. Si los salarios devengados y cancelados al señor JOHNY ALVARO OJEDA PALMA, provienen de recursos 

del Municipio, del Departamento o de la Nación. 

4. Si al señor JOHNY ALVARO OJEDA PALMA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 12.907.165 

expedida en Tumaco (N), le ha sido impuesta sanción disciplinaria alguna. En caso afirmativo, indicará el tipo 
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de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos administrativos contentivos de la sanción y su 

ejecución. 

5. Remitirá copia auténtica de todos y cada uno de los actos de nombramiento, traslado, aceptación de renuncia 

o acto que modifique o extinga su situación jurídica como docente del Municipio de Tumaco (N) o del 

Departamento de Nariño o Departamento de Putumayo, o de la Nación. Remitirá igualmente copia auténtica 

de las actas de posesión respectivas. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas documentales aportadas por el 

apoderado de la parte demandante y la verificación de la acreditación o no de los requisitos propios para 

acceder a la pensión gracia solicitada.  

 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, lo establecido en el artículo 175 del Código de 

Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y demás normas concordantes y 

complementarias. 

 

VIII. ANEXOS 

 

El día 10 de junio de 2021, se solicitó reconocimiento de personería, aportando: 

 

 Poder otorgado a mi favor, con los anexos de rigor que dan cuenta de la representación legal de mi 

mandante. 

 Anexo los aportados en el acápite de pruebas. 

 

IX. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

Las de la entidad demandada que represento en la calle 19 No. 68 A - 18 Bogotá D.C., correo electrónico: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

   

Las mías las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina de Abogado, ubicada en la calle 21 

No. 22-09 Edificio JR, Apto 401 de esta ciudad. 

  

De la Honorable Magistrada,  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

_______________________________ 

OSCAR FERNANDO RUANO BOLAÑOS 

C.C. No. 98’396.355 expedida en Pasto 

T.P. No. 108.301 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


2/7/2021 Correo: Despacho 03 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZjNDJjYjY4LWQxMjMtNGIzNi05MmQwLTg0NzJmNTExZWE1OQAQAAF9XdLA4dtHkHN21NYEBwU… 1/1

NRD 2019-00544 Contestacion de demanda

Oficina de Asesoría Jurídica del Despacho Alcaldía Municipal de Pasto <juridica@pasto.gov.co>
Mié 30/06/2021 3:30 PM
Para:  Despacho 03 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  gerenteoperativo@taxisrcp.co <gerenteoperativo@taxisrcp.co>; marcela.escobar.alban@hotmail.com
<marcela.escobar.alban@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (9 MB)
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DOCTORA
SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY
MAGISTRADA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO

 
MEDIO DE CONTROL            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICACIÓN :                      52001-23-33-000-2019-544-00
DEMANDANTE:                      TAXIS R.C.P. S.A.S
DEMANDADO:                      MUNICIPIO DE PASTO- SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE
 
EDUARDO J. BASTIDAS H., mayor de edad, domiciliado en Pasto, identificado con C.C No.
12.977.841 de Pasto, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 76929 del C.
S. de la J. actuando en nombre y representación del Municipio de Pasto, según poder
otorgado por la Doctora ANGELA PANTOJA MORENO  Jefe  de la Oficina de Asesoría Jurídica,
debidamente facultada por el Señor Alcalde del Municipio de Pasto Dr. GERMAN CHAMORRO
DE LA ROSA, para la representación judicial y extrajudicial del Municipio de Pasto, mediante
Decreto  0330 del 27 de agosto de 2020, por medio del presente escrito, dentro de la
oportunidad legal me permito presentar contestación de  la  demanda  de la referencia.

De la señora Magistrada,  me suscribo atentamente,
 
 
 
 
 
 
EDUARDO J. BASTIDAS H.
T.P. No. 76.929 del C.S.J
   

--  

IMPORTANTE: Este mensaje y sus anexos son confidenciales y está dirigido exclusivamente a su destinatario. Puede contener información privilegiada o confidencial protegida

legalmente. Si usted ha recibido este mensaje por error, bórrelo en su totalidad, notifique de tal hecho al remitente y abstenerse de divulgar su contenido. 

Cuidemos el medio ambiente, Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es cosa de todos
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San Juan de Pasto, 28 de junio de 2021 

 

 

DOCTORA  

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 

MAGISTRADA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  

 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN :  52001-23-33-000-2019-544-00 

DEMANDANTE:    TAXIS R.C.P. S.A.S 

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PASTO- SECRETARIA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE 

 

EDUARDO J. BASTIDAS H., mayor de edad, domiciliado en Pasto, identificado con C.C No. 

12.977.841 de Pasto, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 76929 

del C. S. de la J. actuando en nombre y representación del Municipio de Pasto, según 

poder otorgado por la Doctora ANGELA PANTOJA MORENO  Jefe  de la Oficina de 

Asesoría Jurídica, debidamente facultada por el Señor Alcalde del Municipio de Pasto Dr. 

GERMAN CHAMORRO DE LA ROSA, para la representación judicial y extrajudicial del 

Municipio de Pasto, mediante Decreto  0330 del 27 de agosto de 2020, por medio del 

presente escrito, dentro de la oportunidad legal me permito presentar contestación de  

la  demanda  de la referencia en los siguientes términos:  

 

 

I.- IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE REPRESENTO  

 

NOMBRE: Municipio de Pasto.  

La Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal se encuentra adscrita al nivel central de 

la Alcaldía de Pasto, la cual no posee autonomía administrativa, ni financiera, ni 

personería jurídica.  

DOMICILIO: Pasto 

REPRESENTANTE LEGAL: Dr. GERMAN CHAMORRO DE LA ROSA, Alcalde de Pasto 

DIRECCIÓN: Alcaldía de Pasto, Cra. 28 N° 16-05 sede San Andrés Rumipamba  

APODERADO: Eduardo J. Bastidas H. 

 

II.- A LAS  PRETENSIONES. 

 

En representación del Municipio de Pasto, me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones  propuestas por  la parte demandante, en razón a que carecen  de 

fundamento de hecho y de derecho, como se demuestra con los elementos de juicio 

probatorio de esta contestación y como se probará también en el transcurso del 

proceso. 

 

III.- FRENTE A LOS  HECHOS , 
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AL  PRIMERO. NO NOS CONSTA, dado que la habilitación, vigilancia y control de las 

plataformas y empresas de comunicación que faciliten la prestación del servicio de 

transporte individual de pasajeros es de competencia del Ministerio de Transporte.  

 

AL SEGUNDO. PARCIALMENTE CIERTO, revisado el archivo interno de la Subsecretaría de 

Movilidad de la STTM, se evidencia que  el día 14 de junio de 2018, la empresa TAXIS R.C.P. 

S.A.S., a través del señor JHON ANTONIO BOLAÑOS MONTILLA, presentó solicitud de 

habilitación para prestar el servicio de transporte público individual de pasajeros en el 

Municipio de Pasto y  mediante oficio No. 1532 /0012-2019 del 15 de enero de 2019, el Ing. 

LUIS ARMANDO MERINO CHAMORRO, Subsecretario de Movilidad de la Secretaria de 

Transito y Transporte , le informa al solicitante entre otras cosas lo siguiente:  

 

“(…) En el capítulo II CONDICIONES Y REQUISITOS en el punto 11 demostración de un 

capital pagado o patrimonio líquido equivalente a los salarios mínimos legales mensuales 

vigentes establecidos para cada nivel, teniendo en cuenta el último censo poblacional 

adelantado por el DANE, debidamente ratificado por la ley y que para el caso de la 

Ciudad de Pasto por contar con una población de $417.484 habitantes; motivo por el 

cual se colocaría en un nivel IV, por lo tanto se debe acreditar un capital pagado o 

patrimonio líquido equivalente a los 100 S.M.L.M.V. lo cual da un valor total para el año 

2018 de ($78.124.200).  

 

Por lo tanto, después de revisados la declaración de renta emitida ante la DIAN en los 

años 2016 y 2017 se pudo constatar que su patrimonio líquido para el año 2016 es de 

($12.648.000) y para el año 2017 es de ($12.690.000), evidenciando claramente que no 

cumple con los requisitos para la habilitación del decreto 172 de febrero 05 de 2001(…)”. 

 

 

Con lo anterior, se establece  que  el peticionario no cumplió con los requisitos legales, 

contrario a lo que argumenta en la demanda.  

 

AL TERCERO. NO HAY HECHO TERCERO.  

 

AL CUARTO Y QUINTO. PARCIALMENTE CIERTOS, es claro que cada empresa que 

presenta este tipo de solicitudes es porque su intención recae en que se le autorice la 

prestación del servicio de transporte, sobre el Transporte Público Individual de Pasajeros 

en Vehículos Tipo Taxi con los requerimientos, obligaciones y derechos para cada caso. 

Vale  aclarar que, el mal llamado “CUPO”, no es otra cosa más que la capacidad 

transportadora, la cual en esta modalidad se regula de la siguiente manera:  

 

“(…) CAPACIDAD TRANSPORTADORA” la sección 7° del Capítulo 3 del Decreto 1079 de 

2015 establece:  

 

“(...) Artículo 2.2.1.3.7.1. Ingreso de los vehículos al parque automotor. Las autoridades 

de transporte competentes no podrán autorizar el ingreso de taxis al servicio público de 

transporte, por incremento, hasta tanto no se determinen las necesidades del equipo 

mediante el estudio técnico de que tratan los artículos siguientes.  

 

Entiéndase como Ingreso de taxis al servicio público individual de transporte, la 

vinculación de vehículos al parque automotor de este servicio en un distrito o municipio. 

El ingreso podrá ser por incremento o por reposición. Será por incremento cuando la 

vinculación implique un aumento en el número de vehículos de esa modalidad que 
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operan en la respectiva localidad. Será por reposición cuando la vinculación se realice 

para sustituir otro vehículo que se encuentre matriculado en el servicio público.  

 

Entones, en el momento en que el legislador determina que las autoridades de 

Transporte podrán o no autorizar el ingreso de vehículos del Servicio Público por 

incremento, siempre y cuando determinen las necesidades de equipo mediante un 

estudio técnico, se concluye que la capacidad transportadora en esta modalidad ( 

individual de pasajeros en vehículos tipo taxi), es del respectivo municipio que la 

autoriza y no de las empresas de transporte, así lo ha establecido el Ministerio de 

Transporte, en concepto No. 20101340047201 del 16 de febrero de 2010, que se cita 

textualmente:  

 

“(...) Estima este despacho por vía de interpretación que, al ser la autoridad local quien 

debe dentro de su respectiva jurisdicción determinar la oferta existente de Taxis y en caso 

de deficiencia debe elaborar el estudio técnico con el fin de permitir el ingreso de los 

vehículos, se concluye que, la capacidad transportadora en esta modalidad es del 

respectivo municipio y no de las empresas de transporte, toda vez que la parte inicial del 

inciso segundo del artículo 35 del citado decreto 172 de 2001, (hoy compilado en el 

Decreto 1079 de 2015), establece “entiéndase como ingreso de taxis al servicio público 

individual de transporte, la vinculación de vehículos el parque automotor de este servicio 

en un distrito o municipio” de donde se infiere que el parque automotor pertenece al 

distrito municipio y no a las empresas de transporte, es decir, corresponde al concepto 

de capacidad transportadora global del ente territorial el cual puede autorizar a las 

empresas la vinculación de equipos (...)”. 

 

 

AL  SEXTO : CIERTO 

 

AL  SÉPTIMO: QUE SE PRUEBE..  

 

AL OCTAVO. PARCIALMENTE CIERTO. Efectivamente como se menciona en el hecho 2°, 

en la respuesta contenida en el oficio No. 1532 /0012-2019 del 15 de enero de 2019, para 

el caso del Municipio de Pasto por contar con una población de $417.484 habitantes; en 

un nivel IV, la empresa debe acreditar un capital pagado o patrimonio líquido 

equivalente a los 100 S.M.L.M.V. lo cual da un valor total para el año 2018 de ($78.124.200).  

 

Ahora bien, reiteramos que la Empresa R.C.P. S.A.S. no acreditó tal requisito, situación que 

se demostrará más adelante.  

 

AL NOVENO: PARCIALMENTE CIERTO. En virtud del artículo 2.2.1.3.2.3., que  contiene los 

requisitos de habilitación se establece lo siguiente:  

 

“(…)Para obtener la habilitación y la prestación del Servicio Público de Transporte 

Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, las empresas deberán 

acreditar los siguientes requisitos, que aseguren el cumplimiento del objetivo definido en 

el artículo 2.2.1.3.1. Del presente decreto:  

9. Estados financieros básicos certificados de los dos (2) últimos años con sus respectivas 

notas. Las empresas nuevas solo requerirán el balance general inicial.  

10. Declaración de renta de la empresa solicitante de la habilitación, correspondiente a 

los dos (2) años gravables anteriores a la presentación de la solicitud, si por Ley se 

encuentra obligada a cumplirla. (…)”  
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Si bien, la empresa argumentó tener un capital pagado por valor de $80.000.000, para 

verificar dicha información la Subsecretaría de Movilidad, mediante oficio No. 1532 /010 

de 2019, le solicitó a la Cámara de Comercio de Pasto, copia de los documentos en los 

cuales se pueda ver reflejado el capital, suscrito, autorizado y pagado en el activo de la 

empresa R.C.P. S.A.S, además de las copias de los estados financieros correspondientes 

a los años 2016, 2017 y 2018.  

 

Mediante oficio No. 130 -41.1 de fecha 27 de febrero de 2019, la cámara de  comercio 

allega la información solicitada indicando que la empresa reporta: 

 

 

 

TIPO DE CAPITAL  VALOR  ACCIONES  VALOR 

NOMINAL  

CAPITAL 

AUTORIZADO  

80.000.000  80.000  1000  

CAPITAL 

SUSCRITO  

80.000.000  80.000  1000  

CAPITAL 

PAGADO  

80.000.000  80.000  1000  

 

Anexo a esta información, la Cámara de Comercio de Pasto, informa que los estados 

financieros de los años 2016,2017, 2018 no reposan, y que sin embargo dicha información 

se puede verificar en las renovaciones mercantiles reportando lo siguiente: 

 

“(…)  

 RENOVACIÓN AÑO 2016:  

 

ACTIVO  

- Activo corriente: $12.000.000  

- Fijo Neto: 0  

- otros: 0  

- Valorizaciones: $0  

 

PASIVO Y PATRIMONIO:  

- Pasivo corriente: $0  

- Largo plazo: $0  

- Pasivo total: $0  

- Patrimonio neto: 12.000.000  

. Pasivo + patrimonio: $12.000.000  

 

ESTADO DE RESULTADOS:  

- Ingresos operacionales: $0  

- Ingresos no operacionales: $0  

- Gastos operacionales: $0  

- Costo de ventas: $0  

- Utilidad /pérdida operacional: $0  

- Utilidad /pérdida neta: $0  

 

 RENOVACIÓN AÑO 2017:  

 

ACTIVO  
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- Activo corriente: $12.000.000  

-Activo No corriente: $0  

 

PASIVO Y PATRIMONIO:  

- Pasivo corriente: $0  

- Pasivo  No cprriente: $0  

- Pasivo total: $0  

- Patrimonio neto: 12.000.000  

. Pasivo +  patrimonio: $12.000.000 

  

ESTADO DE RESULTADOS:  

- Ingresos  Actividad Ordinaria : $0  

- Otros ingresos : $0  

- Costo de ventas: $0  

- Gastos Operacionales: $0 

- Otros Gastos: $0 

- - Gastos por impuestos: $0   

- Utilidad operacional : $0  

- Utilidad Neta: $ 0 

 

 RENOVACIÓN AÑO 2018:  

 

ACTIVO 

- Activo corriente: $12.000.000  

- Activo no corriente: $0  

-  Activo Total : $ 12.000.000 

  

PASIVO Y PATRIMONIO:  

- Pasivo corriente: $0  

- Pasivo No corriente : $0  

- Pasivo total: $0  

- Patrimonio neto: 12.000.000  

. Pasivo + patrimonio: $12.000.000  

 

ESTADO DE RESULTADOS:  

- Ingresos Actividad Ordinaria: $0  

- Otros Ingresos  $0  

-- Costo de ventas: $0  

- Gastos Operacionales: $0 

- Otros Gastos: $0 

- Gastos por Impuestos: $ 0 

- Utilidad operacional: $0  

- Resultado del Periodo : $0  

 

(…)”  

 

Situación está que acredita y justifica la negativa a la solicitud de habilitación.  

 

AL DÉCIMO: PARCIALMENTE CIERTO. A fecha 12 de marzo de 2019, el Juzgado Primero 

Penal Municipal con Función de Conocimiento, le notifica a la STTM, el auto admisorio 

frente a la acción de tutela número 2019- 089 00, de fecha 8 de marzo de 2019, 
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requiriendo a esa Secretaria   pronunciarse sobre los hechos y anexar las pruebas que 

pretenda hacer valer en su defensa. 

 

Mediante documento de fecha 15 de marzo de 2019, se dio respuesta a la  Acción de 

Tutela,  aportando los respectivos documentos y sustentando la negativa de la 

habilitación de la empresa, afirmando que si bien se trataba de una empresa que facilita 

el servicio público de transporte de pasajeros, en Colombia se establece la conducción 

como una actividad peligrosa, y que además  para la prestación del servicio se requiere 

un análisis financiero, para verificar el patrimonio con el cual respondería la empresa por 

eventuales siniestros viales.  

 

Visto ello, se debe reflejar en los estados financieros el patrimonio que supuestamente 

reposa en caja, afirmación que otorga garantía para este organismo el tránsito de que 

en efecto la empresa cuenta con recursos y más aún si debe salvaguardar los intereses 

generales prevaleciendo sobre los particulares.  

 

El día 21 de marzo de 2019, se notifica a la STTM del fallo, el cual fue favorable, sin 

embargo, la parte accionante, presentó impugnación, la cual fue asignada por reparto 

al Juzgado Tercero Penal del Circuito, resuelta  el  24 de mayo de 2019,  fallo en el cual 

ordena:  

 

“(…) PRIMERO REVOCAR en su integridad la sentencia emitida por el Juzgado Primero 

Penal Municipal con Función de Conocimiento.  

SEGUNDO en su lugar tutelar los derechos fundamentales al debido proceso 

administrativo y de petición que es titular el señor JOHN ANTONIO BOLAÑOS MONTILLA y 

en consecuencia ordenar a la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal - 

Subsecretaría de Movilidad que en el término de 48 horas siguientes a la notificación de 

esta sentencia, proceda a emitir resolución motivada con la que se decida la solicitud de 

habilitación para la prestación de servicio público de transporte terrestre automotor 

individual de pasajeros en vehículos tipo taxi conforme a lo indicado en la parte motivo 

de esta sentencia, para el cual deberá resolver todas las peticiones que haya sido 

oportunamente planteadas dentro de la actuación interpuesta por el peticionario, 

asimismo en el acto de notificación de la resolución deberá informar los recursos que 

legalmente procede frente a esta resolución, los plazos y las autoridades ante quienes 

deben interponerse. (…)” . 

 

AL  DÉCIMO PRIMERO: CIERTO.  

 

AL  DÉCIMO SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO. El recurso de reposición y en subsidio de 

apelación fue radicado en la  Secretaria de Tránsito y Transporte el  día 17 de julio de 

2019.  

 

AL DÉCIMO TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO, mediante oficio No. 1532/0625-2019 de 

fecha 26 de julio de 2019, la Subsecretaría de Movilidad, a través del Ing. Luis Armando 

Merino Chamorro, le informa al señor BOLAÑOS MONTILLA, que la STTM, se encuentra 

dentro del término de respuesta. Dado que en el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo en su artículo 52, otorga un periodo de un (1) año para 

pronunciarse y/o resolver el recurso.  

 

AL  DÉCIMO CUARTO: QUE SE PRUEBE.  
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HECHO DÉCIMO QUINTO: QUE SE PRUEBE, destacándose que el   procedimiento para 

otorgar la habilitación de una empresa de Transporte Terrestre Individual de Pasajeros 

en Vehículos Tipo Taxi se encuentra regulado en el Decreto 172 de 2001, compilado en 

el Decreto 1079 de 2015. 

  

IV.- EXCEPCIONES. 

 

   1.-  CARENCIA DE FUNDAMENTO FACTICO PARA INCOAR LAS PRETENSIONES DE LA  

DEMANDA. 

 

El procedimiento para otorgar la habilitación de una empresa de Transporte Terrestre 

Individual de Pasajeros en Vehículos Tipo Taxi se encuentra regulado en el Decreto 172 

de 2001, compilado en el Decreto 1079 de 2015 . 

 

 

Para el presente caso , como ya se manifestó , revisado el archivo interno de la 

Subsecretaría de Movilidad de la STTM,   el día 14 de junio de 2018, la empresa TAXIS R.C.P. 

S.A.S., a través del señor JHON ANTONIO BOLAÑOS MONTILLA, presentó solicitud de 

habilitación para prestar el servicio de transporte público individual de pasajeros en el 

Municipio de Pasto y  a tarves de oficio No. 1532 /0012-2019 del 15 de enero de 2019, el 

Ing. LUIS ARMANDO MERINO CHAMORRO, Subsecretario de Movilidad de la Secretaria de 

Transito y Transporte , le informa al solicitante entre otras cosas lo siguiente:  

 

“(…) En el capítulo II CONDICIONES Y REQUISITOS en el punto 11 demostración de un 

capital pagado o patrimonio líquido equivalente a los salarios mínimos legales mensuales 

vigentes establecidos para cada nivel, teniendo en cuenta el último censo poblacional 

adelantado por el DANE, debidamente ratificado por la ley y que para el caso de la 

Ciudad de Pasto por contar con una población de $417.484 habitantes; motivo por el 

cual se colocaría en un nivel IV, por lo tanto se debe acreditar un capital pagado o 

patrimonio líquido equivalente a los 100 S.M.L.M.V. lo cual da un valor total para el año 

2018 de ($78.124.200).  

 

Por lo tanto, después de revisados la declaración de renta emitida ante la DIAN en los 

años 2016 y 2017 se pudo constatar que su patrimonio líquido para el año 2016 es de 

($12.648.000) y para el año 2017 es de ($12.690.000), evidenciando claramente que no 

cumple con los requisitos para la habilitación del decreto 172 de febrero 05 de 2001(…)”. 

 

Con lo anterior, consideramos respetuosamente que  las pretensiones formuladas por la 

parte demandante   no cumplen  con los requisitos que establece el decreto 1079/2015, 

“por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.”, 

para la habilitación de empresa que preste el servicio público de transporte individual de 

pasajeros 

 

 

 

2.- FALTA DE AGOTAMIENTO DE LA CONCILIACION PREJUDICIAL COMO REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD  PARA DEMANDAR EN MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 
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Para el presente caso la  parte  demandante,   presenta DEMANDA ADMINISTRATIVA 

POR MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contenido en 

el art. 137 de la Ley 1437 de 2011, en contra del Municipio de Pasto- Secretaria de 

Tránsito y Transporte Municipal de Pasto,  solicitando  las siguientes pretensiones: 

 

“ PRIMERA: Que se decrete la Nulidad  del Acto Administrativo Numero 1572 de 29 de 

mayo de 2019 expedida por la Secretaria de Transito y Transporte Municipal de Pasto. 

 

SEGUNDA: Que en consecuencia, se emita Acto administrativo, cuyo resuelve ordene 

la habilitación como empresa de servicio público de transporte terrestre  automotor 

individual de pasajeros en vehículos tipo taxi , en armonía y corolario de la petición 

primigenia elevada el día 14 de junio de 2018, su contenido solicita de esa  autoridad, 

se dé cumplimiento al Decreto reglamentario 172 del 05 de febrero de 2001, artículos 

1,8,9,10,11,13,15, insertado  en el decreto único del Sector del transporte 1079 de 2015, 

y el articulo 19 del decreto 1047 del 04 de junio de 2014”.  

 

De acuerdo al artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, el accionante, para acudir al medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha debido agotar previamente  

el requisito de la conciliación extrajudicial,  como requisito de procedibilidad, como 

pasa a verse: 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda 

se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 

constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 

pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y 

controversias contractuales. 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando 

no se encuentre expresamente prohibida. 

  Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios 

ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación…” 

 

Con lo anterior,  debemos manifestar que antes  de la interposición de la  DEMANDA 

ADMINISTRATIVA POR MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, con las pretensiones ya manifestadas, el demandante  debe tramitar la 

conciliación extrajudicial. En efecto, de manera previa a la presentación de la demanda, 

el interesado debió  solicitar ante el Ministerio Público que dicha audiencia se adelante, 

dándole el trámite legal pertinente. 

 

El momento oportuno para acudir  a la conciliación extrajudicial es antes de incoar la 

demanda, y no después de haberla impetrado, pues ello desconoce, por un lado, la 

naturaleza de este requisito de procedibilidad,  que es  precaver una controversia 

judicial, y por otro, dejaría sin ningún sustento jurídico ni práctico la disposición del 

artículo 3º del Decreto 1716 de 2009, compilado en el articulo 2.2.4.3.1.1.3 del Decreto 

Único  Reglamentario  1069 de 2015,  que ordena la suspensión del término de 
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caducidad de la acción contenciosa cuando quiera que se solicite la conciliación 

prejudicial.  

 

 

Actualmente existen las siguientes excepciones a la regla general de cumplimiento del 

requisito de procedibilidad en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

relacionado con la acreditación de haber solicitado previamente a la presentación de 

la demanda, la conciliación ante el Ministerio Público:  

 

a. Cuando el asunto es de carácter tributario.  

b. Cuando se adelante un proceso ejecutivo. 

c. Para acudir a Tribunales de Arbitramento a resolver asuntos de carácter 

contractual en aplicación del artículo 121 de la Ley 446 de 1998. 

d. Cuando el demandante solicite medidas cautelares de carácter patrimonial.  

e. Cuando una entidad pública funja como demandante. 

 

Para el  presente caso, tratándose que se presenta  DEMANDA ADMINISTRATIVA POR 

MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, la parte 

demandante  no se encuentra dentro de las excepciones señaladas anteriormente, por 

lo que consideramos respetuosamente debió acreditar con la presentación de la 

demanda el cumplimiento del requisito de procedibilidad en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo relacionado con la acreditación de haber solicitado 

previamente a la presentación de la demanda, la conciliación ante el Ministerio Público. 

 

 

3.- CADUCIDAD  DEL MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Considerando que la parte accionante  presenta  DEMANDA ADMINISTRATIVA POR 

MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO y que de acuerdo 

a lo manifestado en la excepción planteada anteriormente  no se ha  acreditado  el 

cumplimiento  de la  conciliación previamente a la presentación de la demanda  ante 

el Ministerio Público como requisito de procedibilidad  ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo,   a la presente fecha la acción interpuesta  estaría 

caducada al tenor de lo dispuesto en el  título III de la Ley 1437 de 2011 que  hace 

referencia específica a los Medios de Control que tienen los ciudadanos para   reclamar 

o hacer valer sus derechos, señalando en su artículo 138, lo siguiente: 

ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que 

se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le 

restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad 

procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo 

anterior. 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 

restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o 

la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la 

demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su 

publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, 

el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel. (Se resalta) 
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Con lo anterior, se tiene que  desde la ejecutoria del Acto Administrativo Número 1572 

de 29 de mayo de 2019 expedido por la Secretaria de Transito y Transporte Municipal 

de Pasto,  la parte accionante contaba con cuatro (4) meses para acudir por vía 

contenciosa y en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, a impetrar la nulidad del Acto Administrativo mencionado  y  reclamar se 

restablezcan sus derechos , recalcándose que no se ha  acreditado  el cumplimiento  

de la  conciliación previamente a la presentación de la demanda  ante el Ministerio 

Público como requisito de procedibilidad, por lo tanto  a la presente fecha la acción 

interpuesta  estaría caducada 

 

4.-  EXCEPCIÓN INNOMINADA. 

Con  fundamento  en el Art. 282 del Código General del Proceso, solicito declarar 

de oficio  las excepciones que se encuentren  probadas, acudiendo al criterio de 

la plenitud de la fusión jurisdiccional que le corresponde al Juez del conocimiento 

como Director del Proceso, interpretar la demanda y el escrito de excepciones, 

para interpretarlas y darle un efecto jurídico, y hacer un pronunciamiento oficioso 

de estas aunque no se establezcan por parte de los demandados  y fundamentado 

en la sentencia del 29 de noviembre de 1979, emitida por el Dr. GERMAN GIRALDO 

ZULUAGA, Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, que  estableció lo siguiente: 

 

 

“Pero es más, si el Juez encuentra probada una excepción que no fue propuesta, 

salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa que siempre deben ser 

alegadas por el demandado, debe reconocerla oficiosamente la sentencia, así en 

el escrito de contestación a la demanda no se haya formulado excepciones”. 

 

También y con más razón a de reconocer la excepción probada, cuando el 

demandado la propuso con nombre diferente al que le corresponde. 

 

Lo importante no es el nombre con que se bautice la excepción de fondo, sino la 

relación de los hechos en que se apoya. 

 

Algo más, hoy, frente a los poderes oficiosos del Juez necesario se hace afirmar que 

lo fundamental, en verdad, no es la relación de los hechos que configura una 

determinada excepción, sino la prueba de los mismos, en virtud de que al tenor de 

lo dispuesto en el Art. 306 si el Juez encuentra probado los hechos que la 

constituyen deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia.  Actualmente el 

concepto privatista del proceso ha cedido ante los nuevos rumbos del derecho 

procesal que busca la realización de la justicia fundándose en una verdad 

verdadera y no meramente formal”.  

V.-PRUEBAS. 

DOCUMENTALES: 

 

A la presente se anexan  los documentos que contienen  el procedimiento llevado a cabo 

por la Secretaria de Tránsito y Transporte  Municipal y  que reposan en esa secretaria, así: 
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1.-. Solicitud de habilitación de la empresa de servicio público de transporte terrestre 

automotor individual de  pasajeros  en vehículos tipo taxi, presentada en fecha 15 de 

junio de 2018 por el señor JHON ANTONIO BOLAÑOS MONTILLA. 

 

2.- Oficio 1532/010-2019 del  25 de enero de 2019, dirigido al presidente ejecutivo de la 

Cámara de Comercio de Pasto, suscrito por el Ing. Luis Merino Chamorro, Subsecretario 

de Movilidad de la  Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal. 

 

3.-  Oficio 1532/0012 -2019  del 15 de enero de 2019, dirigido al señor Jhon Antonio 

Bolaños Montilla, Representante Legal “ TAXIS RCP S.A.S”, suscrito por el  ing. Luis Merino 

Chamorro, Subsecretario de Movilidad de la  Secretaria de Tránsito y Transporte 

Municipal   

 

4.- Oficio 1532-0113-2019 del 22 de febrero de 2019, dirigido al  señor Jhon Antonio 

Bolaños Montilla, Representante Legal “ TAXIS RCP S.A.S”, suscrito por el  ing. Luis Merino 

Chamorro, Subsecretario de Movilidad de la  Secretaria de Tránsito y Transporte 

Municipal . 

  

5.- Oficio radicado CCPAS 19-473  del 21 de febrero de 2019, dirigido al   ing. Luis Merino 

Chamorro, Subsecretario de Movilidad de la  Secretaria de Tránsito y Transporte 

Municipal   suscrito por la Dra. Andrea Liliana Landázuri Mosquera Directora 

Departamento Jurídico y de Registros Publicos (E) de la  Cámara de Comercio de  

Pasto,( con anexos). 

 

6.- Copia del Oficio 1532/0625-2019 de 26 de julio de 2019, dirigido al señor    Jhon Antonio 

Bolaños Montilla, Representante Legal “ TAXIS RCP S.A.S”, suscrito por el  ing. Luis Merino 

Chamorro, Subsecretario de Movilidad de la  Secretaria de Tránsito y Transporte 

Municipal . 

 

7.- Copia Resolución  1571 de 2019 “ Por la cual se da cumplimiento al fallo de tutela 

2019-00089-01 propuesta por la Empresa de Transporte de Taxis R.C.P. S.A.S.” expedida 

por  el Secretario de Tránsito y Transporte Municipal de Pasto. 

 

8.- Copia Resolución  1572 del 28 de mayo de 2019 “ Por la cual se niega la solicitud  

de habilitación de la Empresa de  Transporte Taxis  R.C.P.  S.A.S.”, expedida por el 

Secretario de  Tránsito y Transporte Municipal.  

  

9.- Certificación de fecha 28 de junio de 2020 emitida por  la señora JANETH ELIZABETH 

CRIOLLO BENAVIDES Auxiliar- Contratista de Asesoría Jurídica  de  la secretaria de 

Tránsito y Transporte del  Municipio de  Pasto.  

 

 

VI- SOLICITUD ESPECIAL. 

 

Sírvase Señor Juez reconocerme personería para actuar dentro del presente proceso, con 

fundamento en el poder otorgado por la Doctora ANGELA PANTOJA MORENO Jefe  de 

la Oficina de Asesoría Jurídica,  delegada por el señor Alcalde de Pasto en materia de 

representación judicial y extrajudicial del Municipio de Pasto, mediante Decreto  0330 del 

27 de agosto de 2020. 
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VII.- ANEXOS 

1. Poder para actuar 

2.- Copia  de las credenciales del Dr. GERMAN CHAMORRO DE LA ROSA, como Alcalde 

del Municipio de Pasto, expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

3.-  Copia del Decreto No. Decreto  0330 del 27 de agosto de 2020,  “POR EL CUAL SE 

EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

DEL MUNICIPIO DE PASTO”. 

4.- Copia del Acta de posesión No. 001 del 1 de Enero de 2020. 

 

 VIII. NOTIFICACIONES 

 

La parte Accionante en la dirección que indica con la presentación de la demanda.  

La parte Accionada en el  Centro Administrativo Municipal – Calle 16 No. 28-58 sede SAN 

ANDRES RUMIPAMBA en la ciudad de Pasto, dirección electrónica: jurídica@pasto.gov.co 

 

 

De la señora Magistrada,  me suscribo atentamente, 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO J. BASTIDAS H. 

T.P. No. 76.929 del C.S.J 

 

. 

I 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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ERNAN BASTIDASITORRES 

ALBERTO CHAVES BRAVO 

RICIA PANTOJA MORENO 

ALCALDIA DE PASTO 

DESPACHO 

ACTA DE POSESION No. 119 DE 2020 

DE: ANGELA PATRICIA PANTOJA MORENO 

En Ia ciudad de Pasto, a los veintiün (21) dIas del mes de octubre de 2020, se presentO 
a! Despacho del Alcalde Municipal de Pasto, Ia doctora ANGELA PATRICiA PANTOJA 
MORENO, identificada con cédula de ciudadanIa No. 1.085.916.629 de ipiales, para 
tomar posesiOn del cargo como JEFE DE OFICINA DE ASESORIA JURIDICA Código 115, 
Grado 15, dependierite del Despacho del señor Alcaide Municipal de Pasto, 
nombrada mediante Decreto 0385 del 20 de octubre de 2020. 

El (Ia) posesionado (a) manifiesta bajo Ia gravedad de juramento que no se 
encuentra incurso en las inhabilidades e incompatibilidades contempladas en Ia 
ConstituciOn y Ia Ley. 

El Alcalde Municipal de Pasto, le toma juramento de rigor bajo cuya gravedad el (Ia) 
posesionado (a) prometiO cumplir fiel y legalmente con Ia Constitución, Ia Ley y los 
Deberes de su cargo. 

El (Ia) posesionado (a) presenta los siguientes documentos para su posesiOn, además 
de /os requisitos para su cargo: 

Cedula de Ciudadanla No. 1085916629 de 1piales 
boletIn de Responsabilidad Fiscal No 1085616629201020144516 
Formato Qnico de Hoja de Vida 2 1 / 10/2020 
DeclaraciOn de Bienes y Rentas 0 3/07/2020 
Antecedentes Disciplinarios No. 152234586 
Certificado Medico expedido poria doctora Martha RamIrez 

El (Ia) posesionado (a) devengará una asignación mensual de acuerdo 01 código y el 
grado, para el cual fue nombrado (a). 

Una vez lelda y aprobada, se firma Ia presente acta porquienes intervinieron 

A.F ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO 

SUBSECRETARIO TALENTO HUMANO 

POSESIONADO (A) 
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